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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  
Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

 
 
 
 En virtud del artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, la adjudicación del contrato destinado a la prestación Servicio de 
limpieza de diferentes centros de la Consejería de Educación e Investigación 
dependientes de la de la DAT M-Capital sitos en Av. Canillejas a Vicálvaro, 82, 28022 
Madrid, , se realizará, dadas las características del mismo, utilizando el procedimiento 
abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, en 
base a los principios de igualdad y transparencia. 
 

Dadas las características del contrato de servicios destinado a la prestación del 
servicio de limpieza del centro citado, la adjudicación se realizará mediante varios 
criterios, recayendo la misma sobre la empresa que presente la oferta 
económicamente más barata, pero también que aporte mejoras en el servicio ofertando 
una bolsa gratuita de horas por períodos trimestrales. 
 
 Para la determinación de valores anormales o desproporcionados de la oferta 
económica será de aplicación lo establecido en los artículos 149 de la Ley 9/2017, de 8 
de Noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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